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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 88/2021, de 18 de noviembre, para analizar la adquisición de una máquina paraguas 
de uso comunitario para la recogida de aceitunas

La Comisión VIII de Agricultura de estas Juntas Generales de Álava en su reunión del día 
18 de noviembre de 2021, aprobó la siguiente moción:

Moción 88/2021, de 18 de noviembre, para analizar la adquisición de una máquina paraguas 
de uso comunitario para la recogida de aceitunas.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a continuar apoyando 
el cultivo del olivo en el Territorio Histórico de Álava, fomentando nuevas plantaciones y el 
asesoramiento técnico a los olivicultores.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que, junto con la 
Asociación APRORA, estudie la posibilidad de adquirir de manera experimental una máqui-
na-paraguas con vibrador para recolección de aceitunas para uso comunitario, bajo la coordi-
nación de la Asociación APRORA.

Vitoria-Gasteiz, 18 de noviembre de 2021

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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